
                
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

       RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

        JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CARMEN DE VIBORAL, ANTIOQUIA 

ESTADO No. 030 

 

 

En la fecha, 02 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal al iniciar la jornada establecida para el despacho judicial. 

 

Se desfija en la misma fecha, al terminar la jornada laboral del despacho.   

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 
Secretaria  

RADICACIÓN CLASE DEMANDANTE DEMANDADO FECHA PROVIDENCIA DECISIÓN 

2019-00189 

Ejecutivo singular JFK Cooperativa Financiera Diego Andrés Aristizábal 
Henao y otra 

01 de marzo de 2022 Ordena seguir adelante la 
ejecución, deniega 

levantamiento de la medida 

cautelar y suspensión del 

proceso, ordena oficiar y 

tiene en cuenta información 

2021-00421 

Ejecutivo singular Cooperativa Financiera 

CONFIAR 

Ángela María Franco 

Valencia 

01 de marzo de 2022 Inadmite demanda 

2022-00082 

(RADICADO  

No. 
2019-00080 

JUZGADO DE 

ORIGEN) 

Despacho Comisorio 

Unidad  Administrativa  

Especial  de  Gestión 
de  Restitución  de 

Tierras  Despojadas –

Territorial Antioquia 

Luz Marina Brand Ossa  01 de marzo de 2022 Ordena cumplir comisión, 

requiere representante y 

ordena oficiar 

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colombia.png
Luisa Fernanda
Máquina de escribir
CLIC AQUÍ PARA VER LAS PROVIDENCIAS
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